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Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023  
 
  Por auto fechado el 8 de marzo de 2023, se admitió el recurso de apelación 

y se requirió al apoderado judicial de la parte apelante para que dentro del término de 
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto presentara por escrito la sustentación 
del recurso. No obstante, revisada la actuación, se advierte se cometió error secretarial 
dado que no se insertó en el estado la providencia correcta objeto de notificación, tal 

como lo establece el artículo 9º de la ley 2213/22. 
 

En consecuencia, con miras a la preservación del debido proceso, tal como 

lo prevé el artículo 132 del C.G.P., se dispondrá nuevamente la notificación por estados, 
con la inserción de la citada providencia. 
 

  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
 
 

RESUELVE: 
 

 

  Notificar nuevamente el auto fechado el 8 de marzo de 2023, con inserción 
en el estado de la providencia a notificar. 
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NOTIFÍQUESE 
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